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EL ALCALDE DE LA MUNtctPALIDAD DEL DtsrRtro coRoNEL GREGoRto ALBARRA0fN LANCHlpAl

VISTO:

En Sesión odinaña de Conc€jo Municipal de fecha 23 de octubre del año 2018, se trató el punto de agenda

incorporado: Aprobar la reglameñtación y aclaración respecto a la aplicación del artlculo segundo de la
ordenanza Municipal N'012-2018 de fecha 28 de junio de|2018, ordenanza Municipalque aprueba el Beneficio

Administrativo de Regularización de Licencia de Edifcación- año 2018.

CONSIDERANDOI

Que, de confomidad con lo previsto en el Articülo 1940 de la Constitución Politica del Peru y elArticulo ll del

Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de [¡unicipalidades - Ley No 27972, las municipalidades son órganos de
gobiemo local, gozan de autonomia polilica, económica y administGtiva en los asuntos de su competenciadenlro

de su jurisdicción.

Que, mediante Ordenanza l!4unicipal N'012-2018'|\,IDCGAL de fecha 28 de junio del 2018, se aprueba el

beneficio administrativo de rcgulañzación de licencia de ediicación - año 2018.

Que, en la estación de Pedidos la regidora Florcntina Andrea Catacora l,llamani §olicitó al pleno delconcejo que

se realice una aclaGción respecto alarticulo segundo de Ia ordenanza l\y'unicipal N'012-2018 de lecha 28 de
junio del 2018, que aprueba elBenelcio Administrativo de Regularización de Llcencia de Edificación - año 2018,

y pasa a la orden del Dia para su debate corespondiente; en votación lue aprcbado por mayoria y admitido

para su tÉmite.

Que, el Articulo 9o de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de ¡,¡unicrpalldades dispone que: 'Son atribucione§ del

Concejo Mun¡c¡pal: numeral L Aprcbat, modil¡car o dercgar las odenanzas y deiar §in efoclo los acuedos'

Que, estando a lo d¡spuesto en et hlículo 41' de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, ¡ndica que

mediants ios acusrdos 'son decisionos, que loma el concek, rcfoido a asunto§ especlfcls de infeós púbiico,

vecinat o inst¡lucionat, que expresen la valunlad del Ügano de gob¡emo para pract¡cat un detern¡nado acto o

sujetarce a una conducta o noma ¡nstilucional'.

Que, estando a lo prescrito en elArticulo 1940 de la Constitución Politica del Peru y en uso de sus facultades

contenidas e¡ los Articulos 9o de la Ley OEánica de l\¡unicipalidades, sometido al Pleno delConcejo l\¡unicipal,

previa sustentación se procede a la votación con diez (10) votos a lavor (regidores Juan Albedo Seminario

l\¡achuca, William Velásquez Chipana, Flolentina Andrea Catacora l\¡amani, Rusia Edith Aguilal Chura, Juan

Fermin Pacompia Flores, Dino Florentino Concha Gómez, Luis Abanto l!¡orales CamaQo, VictorAfuaro Ouenaya

l\¡amanl, HilarioAtenco lvaqueray Lrliana Rosaio Bustinza Sairc)yuna (01)abstención (regidora Leyda Nieves

Navinta Tumba ); fue aprcbado por I,IAYOR|A y con dispensa del tlámite de lectula y aprobaciÓn del acta, se

expide el siguientei

ACUERDOT

ART¡CUL0 PRIMERo: APROBAR la reglamentación y aclaIación respeclo a la aplicación del articulo segundo

de la Odenanza Municipal N" 012 - 2018 de fecha 28 dejunio del 2018, que aprueba elBeneficio Administrativo

de Reg!larización de Licencia de Edifcación - año 20'18.
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ARTICULO SEGUNDO: EiICARGAR el cumplimienlo dei presente Acuerdo de Conceio a la cerencia de
Desarrollo Urbano

ARTICULO TERCERO: DISPONER a la Subgerencia de lmagen lnstitucional, la publicación del Telo
aprobatoio del presente Acuerdo de Concejo Municipalen eld¡aio de mayor circulación; y a la Subgerencia de
Iecnologias de lnlomación y Comunicación, la publicación Integra de la misma en el portal Web
www munialbanacin.aob.oe
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